
CONSTANCIA SECRETARIAL: El 11 de marzo de 2021 ingresa el expediente al 

Despacho con liquidación de costas y devuelto por el Superior. 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D. C 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 2013-00533 

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado 30 Civil del 

Circuito de esta ciudad en proveído del 25 de enero de 2021, a través del 

cual confirmó la decisión adoptada por esta instancia judicial el 11 de 

septiembre de 2019. 

 

Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la 

Secretaría de este Despacho que se anexa al cartular principal, se 

encuentra ajustada a derecho, este Juzgado le imparte su APROBACIÓN 

de conformidad con el numeral 5° del art. 366 del C.G.P.).  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___021__ del 

_13 DE MAYO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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